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Madrid, 14 de mayo de 1993.-1<:1 Director general, Javier Nadal Ariií.o.

ANEXO

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

18527 RESOLUCIONde 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene~
rul de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al sistema muUiUnea, mana ..-Amper...,
model,o Jefe M.L./Secretaria 2/2,

[jD 98930257con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el HegIamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: .Amper Telemática, Sociedad Anónima., en r~spaña.

Marca: .Amper•.
Modelo: Jefe M.L.jSecretaria 2/2.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
(~Boletín Oficial del Estado~ de 9 de enero de 1990) y el articulo 8.2 del
Real Decreto 1066/1989,

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real Decré
to 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_ de 9 de
enero de 1990), y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa
.Amper Telemática, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
caUe Torrelaguna, 75, código postal 28027, ha solicitado, en el plazo íJjado,
la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la nonnativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como la'> características t.écnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
la'> especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobada'> por el citado
Real Decreto,

Esta Direcciflll General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca .Amper., modelo Jefe M,L.jSecretarÍa 2/2,
con la inscripción E 98 93 0257, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que útorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sist.emas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de Telein
formática y Comunicaciones, con domicilio social en Madrid, calle Rai
mundo Fernádez VilJaverde, 28, código postal 28003,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Telyco., modelo Comfort, con la inscripción E 98 9a
0267, que se ínserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimient.o de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

Madrid, 14 de mayo de 1993,-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

18526 RESOLUCIONde 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
Tal de Telecomunicaciones, por l-{L que se olO1'ya el certi
ficado de aceptación al teléf01W, marca ..Telyco», modelo
Comfort.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo LO
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el pres('nte certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general di.: Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

La ten('ncia y uso de este equipo deben estar amparados por la
correspondiente autorizacíón administrativa.

En virtud de lo establecido en el Reglament.o de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletin Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10KHz.
Modulación: AM.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.

Advertencia:

ANEXO

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: Northern Telecom, en Reino Unido.
Marca: «Tclyco».
Modelo: Comfort.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y para que surta los efectos previst.os en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 14 de ma,o de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, ,Javier Nadal Ariño.

y plazo de yalidcz hasta el 30 de abril de 1998.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado"
de 15 de noviembre)

con la inscripción [jD 98930267

18528 RE.'SOLUCION de 14 de mayo de 1993, de la Direcdón Gene
ral d.e Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
fícad.o de aceptación al sistema multiUnea, marca ..Telyco»,
modelo Astral 2/2 ML.

y para Que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo 1.° de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 1R de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.BoletÍn
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecídos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. de
9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa
.Amper Telemática, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
calle Torrelaguna, 75, código postal 28027, ha solicitado, en el plazo fijado,
la transformación del título habiIitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.
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Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal tít.ulo se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalent.e a
las especificaciones técnicas qlle deberán cumplir. aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Direcci6n General resuelyc otorgar el certificado de aceptación
al sist,<'ma multilínea, marca .Telyco», modelo Astral 2/2 ML, con la ins
cripción g H8 93 0255, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimient.o de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
I066/198H, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
t.:1.dores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madríd, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariílo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
10G6/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el present.e certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por. Matsushita Graphic Comm. Syst. Pte; en Singapur.
Marca: .Panasonic".
Modelo: Panafax UF-123.

ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hast.a el 30 de abril de 1998.

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (»Boletin Oficial del Esta
do» del 12), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial
del Estado» de j 5 de noviembre)

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo 1.0 de
la Ley :32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletin

Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el present.e certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

[~] 98930242con la inscripción

Certificado de aceptación

por el cumpllmiento de la nonnativa siguiente:

gn virtud de lo establecido en el Re~lamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066iI989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: »Amper Telemática, Sociedad Anónima», en Espaiía.
Marca: »Telyeo».
Modelo: Astral 2/2 ML

y plazo de validez hasta e130 de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnícas.

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
(»iloletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1990) y el artículo 8.2 del
Real Decreto 1066/1989.

con la inscripción [iD 98 93 0255
18530 RESOLUClON de 14 de mayo de 1993, de la Direerión Gene

ral de TelecarYoFn kadonc8, por la que se otorga el cerl'i
ficndo de aceptación a la tar:feta interfaz X.25 (Ordenador
tipo 6.511) (Net-2), marca ..IBM.., modelo 6611/44F7134.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley :32/HJH2, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado,

Madrid, 14 de mayo de 1993.--:-El Director general, Javier Nadal Ariño.

18529 RESOLUCION de 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
fi,cado de aceptación al terminal facsfmil G-3 con teUifono
y discriminador, marca .,Panasonfc", modelo Panofax
UF-123.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Panasonic

Sales Spain, Sociedad Anónima», con domicilio social en Barcelona,
J. Tarradellas, 20-30, plantas 4, 5, 6, código postal 08029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca .Panasonic",
modelo Panafax UF-123, con la inscripción E 98 93 0242, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dícho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general. Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sist.emas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de IBM
España, con domicilio social en Madrid, Santa Hortensia, 26-28, código
postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la taljcta interfaz X.25 (Ordenador tipo 6511) (Net-2), marca «IBM., mode
lo 6611/44F7134, con la inscripción E 98 93 0241, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores; Fabrícantes o ComerciaJizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 d~ agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: TaIjeta interfaz X.25 (Ordenador tipo 6511) (Net~2).

Fabricado por: IBM". en Reino Unido.


